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“ tendrán efecto retroactivo, si no
i ®“ ‘“ comrano. (0¿Wi> áml vigente) 

decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
Doran do Io91, disponeunoseotorgue porlascor-

provinciales m municipales ningún documento 
de KÏÏ^r®? presenten los recibos
dosS^.^*^^” derechos de inserción de los a ñuñ

os de subastas en la tfaecía de Mtidrid y Bolbtim Oficial.

SUSCRIPCIÓN PAKTICCLAR

En OdanoBA Paietaa. Pdkra os CóudOba Pwcia».

Presitacia de! Miaisífus
(Gaeë/ûi del 24 de Marzo)

SS. MM. el Re Y y la Reina 
Regents (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, gin novedad en eu impor
tante salud.

REAL DECRETO

('Conclusion;
Que publicada la anterior sentencia 

^ »1 mismo día que se dictó, 10 de 
ioiembre de 1895, contra ella inter

puso Mi Piecal en 14 de Enero siguieu. 
® r0our8O extraordinario de revisión, 

^oa la súplica de qne por medio de Mi 
o ierno responsable, teniendo por 

^''Orpueato el recurso dejando sin efec- 
* aentenoia recurrida, y conociendo 
»1 asunto, declara que Ía cuestión 

^® ®s <^® competeaoia 
® ribunal de lo Cantenoioso admí- 
wtrativo, al que f(x¿ sometida, resol- 

‘’°‘“® ^^^ *®^®^ vigentes y al 
eróa público demandan. Fúndaea 

s o recurso: ea que, aparta da otras 
oosideraoioues, hay tras razonamien- 
08 ooncluyentes en absoluto y que 

^’^®f® *^® toda duda la inoompa- 
*^®^ Tribunal para conocer dal 

^^^ tanto la procedencia de 
jj » recurso. Consiste el primer razo- 

®“ ^"®’ ®°'^ »^«élo ai arti- 
1894^'/® ^^ ^®^ ^® 2^ ‘*® J®®*® ^® 
ced ’ oontencioao sólo pro-
^^ 8 <3úntra resoluciones administrati- 
j^aa que reúnan tres requisites, uno de 

acuales es que emanen de la Admi 
tad '^^‘^’'^^ ®“ ®* ejercicio de sus faoul- 
llna^” '’osladas; que si no se trata de 
ésto ’'°™^‘^®’°” administrativa, bastaría

P“^* ^®* “® pro<Jedjera recurso 
^ ‘"®°^® ““^ y “^I^ mayor 

** P®*^ °® ^^’^ resolución admi
rativa no había podido ser dictada
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TrimeaLre. . . . . . . 11 25
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Jfítnero tvelto, 38 eíntitnot de peeeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

en ejercicio de facultades regladas; en 
, que la Seal orden reclamada no es 
; propiamente una resolución adminie- 
i trativa, y por esto no podía haber ni 
' ^®y reglas á las que hubiere de ajus- 
■ tarse la Administración; en que la 
; reaoioción administrativa supone una 
: loy ó precepto anterior que seen apli- 
j cables á un caso concreto ai que ha
. yan de ceñiree ia iey ó precepto, y 
. un expediente en que, propuesta la du- 
j da, sea ésta decida; en que sólo cuando 
; se dicte una disposición en ¡a que se 
i exprese que tendrá efecto retroactivo, 

es cuando podrá entenderse que ai 
aplicar una iey posterior se dicta nna 
resolución á caso surgido anteriormen
te, pero esto ea por la ficción legal de 
que la ley se retrotiao á la lecha hasta 

i la cual se le dió efecto retroactivo, y
sin esas condiciones no había resoln- 
cij5n administrativa; en que aquí no 
concurrían esas condiciones porque no 
había surgido ningún caso concreto ni 
dudoso que resolver, ni se había incoa
do ningún expediente, ni se había dio 
tado la ley da que se trata, siao que, ai 
contrario, se dictó la ley que contiene 
una dísposioión totalmente nueva y 
acerca de la qne por primera vez se le
gislaba; en que no se trataba de apli
caría á ningún hecho anterior, ni se 
trataba de efecto alguno retroactivo; 
en que, como la disposición era toteí- 
mente nueva, y por primera vez había 
de aplioarse para lo porvenir, el Go 
bierno 89 limitó á acordar, no una re- 
Bolnoión administrativa sino un acto 
de ejecución de la ley, cosas entera
mente distintas; en que se trataba de 
nna ley nueva, de algo que por prime
ra vez se disponía, y que, por tanto, los 
intereses qne parecieran estar consti
tuidos sin riesgo, podían resaltar lesio- 
dados; pero que esto no obstaba para i 
que el Gobierno y los particulares, 
mientras la ley fuera ley, tuviesen que 
atacaría y cumpliría, onalquiera que 
fuesen los intereses que se creyeran 
l^erjudioados; ea que cuando el Gobier- Í

.^“»7^^*^5?^^®.® ^' «“Tiacioa que se maudeaDublicar 
ea loa Soléitnes Oficiales se han de remitír al Jefe Dolltiij, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los adi&i^ 
loa mencionados periódicos, “

(Ordenes de 2 do 3 bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864 ' 
Loe eefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrechó 

responsabilidad, de conservar loa números de este Bcletití 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifl. 
curse al final de cada año.

Advsktkncu Conformocon la condición 3.“ del oli» 
go que ha servido de basepara la subasta, no se insetW 
ningún ^cio que sea á insUncia de parte sin qae an^ 
^f ^s ^^?^*“ abonen los interesados su imputo, á ^ 
«ón de.26 centimes por línea ó parte de ella, y ia veJ^ X 
numéros sueltos á 38 céntimos venu u«

110 acuerda lo necesario para ¡a ejecu
ción de la ley, no dicta uingona reso- 
luoíóu administrativa reclamable, sino 
que cumpb una misión extraña á lo 
oonteusioso administrativo; eu que, 
por lo mismo, no se ejeroiti por la Ad- 
iDÍQistrsBÍóii una facultad reglada al 
dar compliaiieoto á loa artículos 12 y 
13 de la ley da Presupuestos de la isla 
de Ouba de 1890, toda vez que para .a 
Administración no hay más Código ni 
otras disposiciones, cuando se trata de 
cumplir las leyes, que ¡00 artículos 
constitucionales, según los que la po- 

. testad de hacer ejoeutar las leyes resi

nado podrá resoindirte el contrato, de- 
nunciáudolo ton seis me^ea de antioi- 
pación; resultando claro de su contexto 
que no so establece en dicha cláusula 
el derecho áreoJamar indemnización; 
y en o'.ian'o ai precepto del artículo 
1.101 del tJó ligo civj, este artículo no 
estaba redactado para regular las re- 
laoionee de la Admimstraoión con los 
particulares à consecuoucia de sus ota» 
tratos, siendo notorio que estas rela
ciones ea regían pór legislación distinta
y purameate administrative, tanto en 
la vía gubernativa como en ia conten
ciosa. Eu c lauto al tercer razonamien- 

de en el Rey, al cual corresponde ex- i to en que se funda este recurso, se adu- 
pedir los decretos, reglamentos ó ina- ‘ oe: que aau supenieodo que el derecho- 
truccioues que sean con icoontes para ; á la ¡ndemuizaoión estuviera eetable- 
1 iA_ , . , . • , ^jj.¿^ ^^ cláusula 12 del contrato, y

: el art. 12 de la Iey de Presupuestos de 
, 1890 no fuera acto legislative, sino 
: disposición de la Administración, to- 

davía no se habría faltado á Ia cláusula

la ejecución de las Daiamas, y eate era
; el caso presente, oa»o de ejercicio de 
j aquella potestad y de expedición da 
j iostrucoiones con aquel objeto; en que 
i en este caso no existía vía contenciosa 
i ni se ejercitaba nna facultad reglada, 
f sino que se usaba de una potestad y 
j se cumplía un deber. El segundo ra- 
; zonamiento en que se apoya este

recurso consistente: eu que síeu
: do otro de los requisitos estableci

dos por el artículo 1.’ de la expresada 
ley para que una resolución adminis
trativa sea reclamable en vía conten
ciosa, el que coa ella se vulnera un de
recho de carácter administrativo, esta
blecido anteriormente en favor del de
mandante por una ley, nn reglamento 
ú otro precepto de carácter adminis
trativo, ese supuesto derecho reclamado

3

t

12 con lo hecho por el Gobierno, por
que no se había llegado al caso previs
to por dicha cláusula, y que, por tanto, 
tampoco se había vulnerado derecho- 
alguno, y el Tribunal, como oonsecuen-
oia de esto, era incompetente; que la 
cláusula 12 previó el caso de supresión 
del impuesto y de rescisión del contra-

I to, y ni el impuesto se había suprimi- 
1 do, ni el contrato se había resoiadidol
; toda vez que el impuesto se conserva, 
j aunque dándole otra aplicación, y «1 
< contrato se propuso mantenerlo hasta
' su terminación, aunque sustituyendo lo 
4 que el legislador consideró equivalen- 
> to; es decir, el 6 por 100 del millón deno lo eecaba en precepto alguno, y de

estarlo, nunca lo sería en precepto de i Feao8 y el 30 por 100 del exceso, por e, 
carácter administrativo; en que ni en ; ^ Por iæ del total qne se recaudase, y 
Ia demanda ni en la sentencia recurrida ( ®* ®^ impuesto se conservó, no se esta - 
88 citaba disposición administrativa 1 ba en el caso previsto por la citada 
que establezca aquel derecho,oitándose . condición 12 deí contrato, establecida 
únicamente la cláusula 12 del contrato
y el articulo 1,101 dal Có ligo civil; en ;

para el caso de que el impuesto se su
primiera y el oontrato se rescindiera,

qne examinadas ambas citas, ee ve que, -. oosa qne ton poco tuvo logar, porque 
en cuanto á la cláusula 12 sólo se dice ; basta leer la ley para convenoaree de 
que 61 el Gobierno acordase la supre- j <10» el legislador quiso que el contrata 
sión del impuesto de oonsumo de ga- : subsistiera haata su terminación:
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Qae elevado coa Joa autos este re
curso á Ia Presideuoia de Mi Consejo 
de Ministros, se dió al citado recurso 
la tramitaoión legal eetableoida;

Viato el art. 9.’ de la ley de Presa- 
puestos de la isla de Cuba, qae en sos 
apartados 3.“ y 4.* establece quo igoal- 
mente se autorixa al Ministro de Ul
tramar para íntrodaoia en el impuesto 
sobre consumo de ganado lae modifi
caciones que el Gobierno estime bene
ficiosas para el consatnidor. El Gobier 
no, cuando lo estime oportuno y con
veniente, podrá encomendar la cobran- 
«a de dicho impuesto al Banco Español 
de la Habana ú otro establecimiento de 
crédito que ofrezca análogas garantías:

Visto el Eeal decreto de30 da Jalio 
de 1837, aproban 'o el contrato que en 
el mismo se inserta, celebrado con el 
Banco Español de la iala de Cuba, 
encomendándole la administración y 
recaudación del impaesto da consumo 
de ganado de la isla, con arreglo ála 
autorización otorgada por el art. 9.“ de 
la ley de 5 de Agosto del año anterior; 
y vista la condición 12 del citado con
trato que establece; que este contrato 
tendrá la duración de cuatro años, á 
contar desde el día en que el Banco 
empiece la reoaadaoión del impuesto, 
y podrá prorrogara» por igual ó mayor 
número de años, á voluntad de la Ha
cienda, de acuerdo con el Banco; pero 
si el Gobierno do S. M. acordare la su
presión del impuesto ó variase loe ti
pas de imposioión en un 20 por 100 
menos de los que hay señalados, podrá 
resoindirse: en el primer caso, avisan
do la Hacienda al Banco con seis me
ses de anticipación; y en el segundo, 
qaedande á voluntad del Banco fijar 
el día en que ha de casar en el servi
cio, anunoiándoto á Ia Intendencia con 
tres meses de anterioridad.*

Visto »1 túm, 3.“, art, 12 de le ley 
de Presupuestos de la isla de Cuba da 
8de Junio de 1890, según cuyo texto 
se concede à los Ayuntamientos el 
impuesto de consumo de ganado que 
hoy recauda el Estado pudiendo fijar 
cada Ayuntamiento el tipo de exacción 
hasta 4 centavos 26 centesimas por ca
da kilogramo de carne:

Visto el art. 13 de la propia ley, que 
dispone: que los Ayuntamientos admi
nistrarán y recaudarán direotamente 
los impuestos comprendidos en el ar
tículo anterior, con excepción de los 
expresados en el inciso 2.° El Gobierno 
autorizará al Banco Español para con
tinuar hasta la terminación de su con
trata con la recaodaoión fiel impaesto 
de consumo de ganado, pero abonán 
dosele solamente el 7 por 100 da las 
cantidades qae ingresen en cada Ayun
tamiento. El Banco podrá ceder la re
caodaoión de este impuesto á los 
Ay untamientos, si lo considerase opor
tuno.

Vista que por el Ministro de Ultra 
mar se dictó la Eeal orden de 27 de 
Junio de 1890 para llevar á debida 
ejecución la ley de Preso puestos de 
aquel año, manifestándose en ella al 
Gobernador general de la isla que ur
gía ordenase á los Ayuntamientos que 
presentaran inmediatamente sus pre
supuestos conforme á los artículos 12 

! 
i 
i
i

y 13 de la ley, pudiendo utilizar dichas 
Corporaciones los recursos concedidos 
por 6308 mismos artículos, y que dis- 
poeiera que décidé 1? de Julio quedas» 
en suspenso la cobranza del impuesto 
de consumo de ganado hasta tanto que 
cada Ayuntamiento pudiera legalmen
te utilizar dicho ingreso.

Visto que por otra Eeal orden del 
siguiente dia, dictada también por el 
Ministerio de Ultramar para llevar à 
ejecución la citada ley, se ordenó al 
Gobernador general de la isla de Cuba 
que preguntase »1 Basco Español si 
deseaba continuar recaudando el im
puesto de o^naamo de ganado, cedido 
á los Ayuntamientos por la ley de Pre
supuestos, con el premio de 7 por 100 
fijado en la misma ley:ooutestó el Ban
co que no aceptaba las innovaciones 
introducidas en la ley dePresupuestos 
en el contrato de 21 de Junio de 1^89, 
porque este resultaba vulnerado,reser- 
vándose todos sus doreohos para re
clamar lo procedente.

Visto el art- 103 de la ley, que regu
la el proosdimiento oontenoioso-admi- 
nistrativo de 23 de Noviembre de 
1894, que determina: que el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo podrá durante la enetanoiación 
de un pleito, y antea de la oitaoión pa. 
ra la sentencia, requerir ai Tribunal 
para que se abstenga de conocer de él, 
si entendiera que oareoia de competen
cia ó incurría en abuso de poder; y si 
el Tribunal insistiese en su conocí 
miento se entenderá preparado el re^ 
curso extraordinario de revisión. Una 
vez dictada la sentencia definitiva en 
asunto en que el Fiscal hubiere prepa
ra lo el recurso extraordinario de re
visión, lo formalizará dicho funciona
rio, si lo estimare procedente, después 
de recibir instrucciones del Gobierno 
en término de treinta días, contados 
desde la publicación de la sentencia. 
Interpuesto el recurso, el Tribunal pa
sará los autos á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y ésta propondrá al 
Consejo de Ministros el examen y reso
lución del asunto, limitándose á deci
dir en el término de tres meses, conta
dos desde la notificación de la senten
cia, sí hubo falta de competencia ó 
abuso de poder, y dictando la resolo- 
oión que en ese concepto proceda, pu- 
blicándose lo acordado en la Gaceta de 
Madrid y dando cuenta á las Cortes en 
su primera reunión. No podrá formali
zarse el recurso extraordinario de re
visión si habiendo surgido el oonfiioto 
durante la sustanciación del pleito por 
falta de competencia ó abuso de poder, 
hubiese sido ya resuelto como se pre
viene en el artículo siguiente:

Visto el art. 1.® de la misma ley que 
preceptúa, que el recurso contencioso 
administrativo podrá interponerse por 
la Administración ó por los particula
res contra las resoluciones administra
tivas que reúnan las requisitos siguien
tes: primero, que causen estado; segun
do, que emanen da la Administración 
en el ejercicio da sus facultades regla
das; tercero, que vulneren un derecho 
de carácter administrative establecido 
anteriormente en favor del demandan

te por nna ley, un reglamento ú otro 
precepto administrativo:

Visto el art. 2.“ de la propia ley, se
gún el cual, para los efectos del artí
culo anterior ee entenderá que causan 
estado las resoluciones de la Admiais- 
traoión cuando no sean ansoeptibles de 
recurso por la vla gubernativa, ya sean 
definitivas, ya de trámite, si estas úl
timas deciden directa ó indireotamente 
el fondos del asunto, de tal modo que 
pongan término á aquélla ó hagan im
posible su continuación. Se entenderá 
que la Administración obra en el ejer
cicio de sus facultades regladas cuando 
deba acomodar sus actos á diap^sioio- 
nea de una ley, de un reglamento ó de 
otro precepto administrativo. So enten
derá establecido el derecho en favor 
del recurrente cuando las disposiciones 
qae reputo infringidas le reconozcan 
ese derecho individualmente, ó á per
sonas que se hallen en el mismo caso 
en que él se encuentre.

Vistos los párrafos primero y segun
do del artículo 64 de la Constitución 

1

del Estado, según loe cuales correspon 
de al Rey: expedir loe decretos, regla
mentos é instrucciones que sean oon- 
dueeutee para la ejecución de las leyes; 
cuidar de que en todo el Eeino se ad
ministre pronta y cumplidamente la 
justicia:

Considerando:
1 .® Que celebrado el contrato para 

la recaudación del impuesto de consu
me de ganado, aprobado por Eeal de
creto de 30 de Julio de 1837, entre el 
Banco Español de la Habana y MÍ Go
bierno, en virtud de la autorización 
que á éste fué concedida por la ley de 
Presupuestos de 5 do Agosto de 1886, 
se estableció en la condición 12, con 
motivo de rescisión del contrato, el 
hecho de que el Gobierno acordase la 
supresión del referido impuesto, en 
cuyo caso avisaría la Hacienda al Ban
co con seis meses de anticipación:

2 .® Que del tenor literal de la cita
da cláusula 12 del contrato antes men
cionado, claramente se desprende: que 
sólo por actos y acuerdos de Mi Go
bierno que suprimieran el impuesto 
de que se trata, sería cuando podría te
nar lugar la rescisión del contrato y la 
obligación, por tanto, de la Hacienda 
de avisar al Banco con seis meses de 
anterioridad; pero no se hizo ni podía 
hacerse para tal caso referencia alguna 
á los actos posteriores del Poder legis
lative, porque para ello no estaba auto
rizado Mi Gebiarno, ni por la Constitu
ción del Estado, ni por laj demás leyes 
del Eeino:

3 .’ Que ¿ mayor abundamiento, al 
otorgar dicho contrato. Mi Gob'erno 

í sólo podo y sólo se obligó legalmente, 
! cemo entidad administrativa, con res- 
* peoto á los iogresos generales del Te- 
’ aero de la isla de Cuba votados por las 

Cortes, mientras tales ingresos, en lo 
que al impuesto del consumo de gana
do se refería, constituyeran nna renta 

j del Tesoro público que el mismo Gc- 
j bierno administrara, y que todo plazo 
J que en el contrato se fijase, había for

zosamente que eetimarlo con relación á 
los actos do Gobierno; pero en ningún 
caso habrían de subordinarse al dicho 

contrato lo» acuerdos y diaposioionee 
del Poder legislativo,facultado de suya 
para disponer que oontinuase estable
cido como tal ingreso en el presupues
to general de la isla el oitado impuesto, 
ó para suprimirlo ó para entregarlo á 
los Ayuntamientos por vía de recurso 
para atender á los gastos municipales, 
según en efecto ea hizo por la ley de 
Presupuestos de 18 de Junio de 1890:

4 .* Que innovado el dicho impues
to y el contrato celebrado entre Mi Go
bierno y el Banco Español de la Ha
bana por la ley de Presupuestos antea 
citada de 18 de Junio de 1890, los de* 
reohoa que por virtud de esta ley fue
ran interrumpidos no son reclamables 
an vía contencioso administrativa, to
da vez que este recurso no se otorga 
contra los actos del legislador, y que 
las instrucciones dadas por Mi Gobier
no para el cumplimUnto de aquella ley 
no son tampoco resolccioues de la Ad
ministración dictadas en el ejercicio de 
sus facultadas regladas,sino que se dau 
en uso de las atríbuoiones que la Cons
titución del Estado Me confiere; atribu
ciones que obligan á administrar pron
ta y recta justicia, y que son totalmen
te independientes y completamente 
distintas de aquellas otras dispoaicio- 
nes que para resolver loa derechos de 
los particulares dicta la Administra- 
ción,' puesto que ésts, debiendo ajas- 
tarse á leyes y preceptos preexistentes, 
lo hace entonces en el uso de sus fa
cultades regladas, y tales resoluciones, 
si además cansan estado y vulneran 
un derecho, son las que, con arreglo á 
la ley, pueden reclamarse en vía con
tenciosa:

6 .“ Que el representante del Banco 
Español de la isla de Cuba en esta 
Corte acudió al Ministerio de Ultra
mar, en 14 de Octobre de 1890, en sú
plica de que se repusiera el servicio de 
la recaudación del impaesto de consu
mo de ganado al estado legal que in
terrumpió la orden de 27 de Junio an
terior, y que ee mandase, en en oonsc- 
ouenoia, que el Banco Español conti
nuara en el servicio de recaudación, 
conforme á las coadioionss estableci
das en ©1 contrato de 21 de Junio de 
1887, ó que-si el Gobierno, por la con
veniencia de los intereses generales de 
la isla, ó por hechos ó circunstancias 
especiales que hubieran tenido lugar 
con posterioridad á la orden de suspen
sión, estimara argente la terminación 
inmediata del contrato, mandase ins
truir el oportano expediente de indem
nización, á fin de fijar la qae al Banco 
correspondía, por no habérsele dado el 
aviso previo estipulado en el contrato; 
recayendo sobre esta solicitud la Eeal 
orden da 11 de Abril de 1891, decla
rando improoente tal roolamaoión, é 
interponiéndose contra dicha Eeal or
den recurso cootencioao administra
tivo:

6 .® Que teniendo por objeto la soli
citud del Banco Español da la Haha- 
na el que ee dejaran sin efecto las ins
trucciones dadas por Mi Gobierno para 
el debido cumplimiento de la ley, al 
denegar esta pretensión en la Eeal or
den raourrida no lo hizo en virtud de 
facultades regladas, ni aplioando día-
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posiciones que reco nociesen un derecho 
en favor del demandanto y estuvieran 
Vigentea, único caso en qoa podría dar
se logar á la revision en vía contencio
sa, sino que tal Real orden sólo tuvo 
por objeto mantener las instrucciones 
dictadas para el oumplimiento de la loy, 
eoya revocación so solicitaba ñor el 
Actor:

y- Que á mayor abundamiento, el 
ttiiemo Banco Español de la Habana 
reconoció y manifestó expresamente 
qoe el derecho que boy pretende hacer 
efectivo fué vulnerado por la ley de 
Fresupuestos da 1890, negándose en su 
eonsecaeucia á aceptar la innovación 
que esta ley introducía en el contrato; 
y reoonooido por el mismo demandante 
qoe el derecho que reclama fué vnlue- 
tado por el Poder legislativo y no por 
actos de la Administración, era eviden 
te que el Tribunal de lo Couteucioso 
earecía de competencia para conocer, 
revisando en vía contenciosa el dere
cho litigado: j

8. Que la Real orden impuguada, 
no emanando de la Administración en

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 de la ley municipal, he 
nombrado interinamente cuatro Con* 
cejales pare cubrir las expresadas va- ? 
cantes.

Lo que ae hace público en este períó- | 
dioo oficial para general conocimiento 1
y en oampHmienîo de lo dispuesto en 3
el articula 91 de la ley electoral, 

Córdoba 24 de Marzo de 1896, 
El Gobernador, 

José Novillo

Nüm. 788

ea ejercicio de eos facultades regladas, 
interrumpidù gj dereoño y que se li

tiga por una disposición del Poder le
gislativo, es indudable que le Real or
den recurrida carece de los requisites 
«stablacidos en el art. 1.’ de la ley de

de Noviembre de 1894, pera que 
pueda ser impugnada en vía conten
ciosa, y por tanto el Tribunal de lo 

outenaioso-Adminiatrativo oarece de 
oompetencia pera conocer del presente 
pleito;

Conformándome coa lo consultado 
por ol Consejo do Estado en pleno, y 
« acuerdo con el parecer de Mi Con
aajo de Ministros;

®a nombre de Mi Augusto Hijo el
D. Alfonso XIII, y corno Rbina 

del Reino,
Vengo en estimar procedente el re- 

ourso extraordinario de revisión inter- 
Ps68to por Mi Fiscal contra la sentón- 
Oía dictada por el Tribunal da lo Con
tencioso administrativo en 10 do Di- 
oiembre do 1895, recaída en ol pleito 
promovido por el Banco Español de la 

abana contra la Real orden dictada 
por el Ministerio de Ultramar de 11 da

til do 1891; y revocando Ia eetten- 
01a recurrida,

Vengo en declarar que el citado Tri
enal de lo Gontonjioao administrati

vo carece da compatonoia para conocer 
0 a demanda que contra la expresada 
®aí orden so dedujo por el Dector 
’^^‘t“tín Comas á nombre del Ban- 

«o Español de la Habana.
Hado ea Palacio á diez y nueve de 
arzo do mil ochooientos noventa y 

«eia.-MARIA CEfSTINA.-EI Pre- 
* sute del Consejo de Ministros, A»- 
^^io Cánovas del Castillo.

di eular número 830
Habiendo ocurrido cinco vacantes ea 

el Ayuntamiento de Iznájar, por pro- 
oesamieuto de los Concejales que las 
desempeñaban, este Gobierno civil ha 
nombrado otros tantos que los sustitu
yan ioteriuamente.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos prevenidos en 
el articulo 91 de la vigente ley electo
ral.

Córdoba 23 de Marzo de.1896.
El Gobernador,

José Novillo

JELATURAUE MINAS
Número 821

Minas.—NúMBSo .3590
Don Tomis Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minoro de Córdoba.
Hago saber: que por don Pranoieoo

í’^rejá y Aranda, vecino de Montalbán,

GOBIERNO CIVIL
•^OVUrciA DE CÓRDOBA

Circular número 829 
en ^'^^^^^‘^o cuatro vacantes naturales ' 
p^^®^ -Ayuntamiento de la Granjuela, 

úuyo motivo no puede funcionar,

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Marzo

| PARROQUIAS 

j___________
SEXO ESTADO 1 EDAD ENFERMEDADES

Í San Lorenzo 
i Idem 
1 San Pedro 
1 Idem 
t Catedral 
| Idem 
i Idem 
; Ifem 
; Idem 
Í Idem 
! Idem 
1 Idem 
f Idem 
1 Idem

- ----- VM
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

¡Casado 
Soltero 
■loem 
Casada 
Idem 
Soltera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viudo 
Casada

77 años
3

68
46
50
I mes
2 dias
2
1 mes
5 días

23 años
20
64
42

Reblandecí miento Cerebral 
Meningitis tuberculosa 
Id. cerebral
Catarro pulmonar 
Endocarditis
Anemia
Idem
Idem
Bronquitis
Enterocolitis
Disentería
Viruela
Infección purulenta
Hepatitis crónica

| UIA 21 DE MARZO

{ San Francisco 
| Sauta Marina 
i Idem 

San Lorenzo 
Catedral

dembra Joasada 

dem j Viuda
¡''arón idem f 
lembra ¡Idem 
dem 'Soltera

15 años
Î2
Ï4 j
12
2 I

Pneumonía 
áncmia 
Reumatismo crónico 
Üsolorosis cerebral 
3rocqaití«

4 1 ^^ ^® Mario de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.:
Jill Alcaide, E. Alvarez,

se ha presentado en el Gobierno civil |
deeata provincia una ínstanoia, fecha
13 do Febrero de 1896, solicitando so 
le concedan veinte y cuatro pertenen- 
oías para la mine denominada “Los 
Sagrados Corazones de Jesúa y Maria,„ > 
de mineral argentífero, sita en el tér- j 
mino de Priego y partido llamado J 
Buenavista; lindando por el Norte con Í

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Don Antonio López Voga, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el

el rió Salado y otros; por el Sor con í ,.________
el camino real que vaal Cubillo y otros; ( arriendo por seis años de loe suelos de 
por el Este con don Salvador Sánchez ' '

Ay Un te ca lento de mi presidencia el

Urbano y otros, y por el Oeste coa el 1 
referido camino y otros; cuyo registro t 
Ia ha sido admitido por decreto del se- Í 
ñoi Gobernador de 23 de Marzo da ¡ 
1896, salvo mejor derecho, bajo la ai- 1 
guiente designación: Se tendrá per 
punto de partida la linde de don Carlos j 
Valverde López, don Agustín Muñoz Í 
Sarmiento y rjo del Salado, cu cuya !
linde, C[tie está al Noroeste, ae pone la 
primera estaca y se miden 700 metros 
al Este y se pone la 2,“, y desde esta 
Sur se miden 800 metros y ea pone la 
3.“. y desda esta al Oeste ae miden 1200 
metros y se pone la 4.“, y desde esta al 
Norte se miden 800 metros y se pone 
^® ^•") y desde esta última se miden 500 
metros á la L* estaca, formando un rec
tángulo de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor

■ f

Gobernador por medio de este edicto Í 
para que en el término de 60 días pne- 
dan producir sus reclamaciones, con- -' 
forme ai ait. 24 de la ley, los que se > 
orean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Marzo de 1896. - El 9
Ingeniero Jefe, Tomás Merino. »

era enclavados en terrenos del común 
de este pueblo, mediante subasta pú
blica, se anuncia que esta teodrá lugar 
el día 27 del corriente, de once á doce 
da «a mañana, hsllándosede manifies
to desde este día, en la Secretaria ma- 
nioipal, el correspondiente pliego de 
oondioioues.

Espejo 17 de Marzo de 1896,—An
tonio López.

Hago saber: que formado el apóndi- 
oe al amillaramiento de la riqueza pú
blica de este término mnnióipal, que 
ha de servir de base para la derrama 
territorial en el próximo ejercicio eco- 
nómico da 1896 á 97, se halla de mani
fiesto ai público en esta Secretaría Ca
pitular, por término de quince días, 
pare qee los eontribuyentes en él corn- 
prendidos puedan examinarlo y adu
cir las reclamaciones que estimen pro 
cedentes; advertidos de que trascurrido 
dicho plazo no será cursada ninguna 
que se produzca,

Espejo 17 de Marzo de 1896,—An
tonio López,

PALENCIANA
Núm. 803

Don José Carreira Gallardo, Alcalde consti
tucional de es ta villa.
Hago saber: que rectificado en la 

forma que preceptúa el ark. 63 del re
glamento vigente,el padrón industrial, 

(base para la matrícula que ha de re
gir en este Municipio durante el prÔo- 
simo ejercicio eoonómico de 1896 à 
97, queda expuesto al público, por tér
mino de ocho días, durante los cuales 
loscontriboyentes en él comprendidos, 
podrán eiaminarlo y presentar las re- 
olamaoicues que estimen.

Palenciana 16 de Marzo da 1896.— 
José Carreira.

SANTAELLA

Núm, 812

Don Juaa del Moral Quillones, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador el apéndice ai amillaramiento 
de la riqueza iumueble, cultivo y ga* 
nadería y el de la urbana da esta dis
trito municipal qua han de servir de 
basa para la derrama de la oonribución 
territorial dal año económico de 1836 
á ST, se hallan expuestos al público 
por término de quince días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto 
en el Bolbtjn Ofioial de la provicoia 
el presente edicto, en esta Secretaría, á 
fin de que los contribuyen tea en ellos
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com prend idos puedan examínarloa y 
hacer las reolamacionea que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna por justa que sea esta.

Santaella 16 de Marzo de 1896.— 
Juan del Moral.

CAÑETE DE LAS TORRES
Nina. 818

Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde cona- 
titaoionai de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial de este 
pueblo, el apéndice al amillaramien- 
to que ha de servir de baae para la 
derrama de la contribución territo
rial en el próximo ejercicio económi- 
oo de 1896 á 97, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Cañete de las Torres 21 de Mar
zo de 1896.--Antonio Ortega y Lu
que.

CABRA
Núm. 816

Don Joaquín Fernández Tejeiro y Homet, Al
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 37 de la instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, desde 
el lunes 23 del mes actual hasta el 
23 de Junio próximo venidero, am
bos inclusive, queda abierto el plazo 
voluntario para la adquisición de cé
dulas personales del corriente año 
económico de 1895 á 96. estando en
cargada de la expedición la Depo
sitaría de este Ayuntamiento.

A este efecto los contribuyentes 
pueden adquirir sus cédulas todos 
los días menos los feriados dentro del 
plazo citado, de la mencionada De
positaría, establecida en la planta 
baja de estas Casas Consistoriales.

Cabra 20 de Marzo de 1896.—J. 
F. Tejeiro.— Por mandado de S. S.‘, 
Federico Romero.

VAI, SEQUILLO
Núm. 817

Doa Fiancisoo Camacho Robas, Alcalde de! 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en bo

rrador por la Junta pericial el apén
dice al amilllaramiento de la rique
za pública de este término municipal, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial en el próximo año económico 
de 1896 á 97, queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamieu- 
to y por el término de diez días, á fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan, 

Valsequillo 19 de Marzo de 1896.
-—El Alcaide, Francisco Camacho.

ENCINAS REALES
Núm. 919

Dou Antonio González Ramirez, Alcalde 
cena titucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el apéndice del amiUaramieu- 
to que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
de esta villa de fincas rústicas y ur
banas en el próximo año económico 
de 1896 á 97, queda expuesto al pú
blico, en está Secretaría municipal, 
por termino de quince días hábiles^ 
los cuales principiarán á correr y 
contarse desde que aparezca inserto 
el presente edicto eu el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, eu cuyo plazo 
podrán examiuarlo los contribuyen
tes de este distrito municipal, y ha
cer cuantas reclamaciones estimen 
procedentes.

Encinas Reales 21 de Marzo de 
1896.—Antonio González.

SAN SEBASTIAN
Núm. 820

Don Juan Cesáreo Partira Champan tier. Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminando en 30 

de Junio próximo el contrato de Mé
dico titular de la población, el Ayun
tamiento ha acordado salga á la va
cante la provisión de dicha plaza, pa
ra lo cual se admiten solicitudes por 
escrito, que se presentarán eh la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de dos meses; advirtiendo, 
que dicho cargo se contratará por 
uno más años, entre Profesores que 
sean Licenciados en Medicina y Ci- 
rujía ó posean el título de Doctor,por 
el sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas y con residencia 
fija en la población.

Las demás condiciones del contra
to se estipularán por el Ayuntamien
to y Junta de asociados de acuerdo 
con el Profesor designado.

Dado en Sau Sebastián de los Ba
llesteros á 20 de Marzo de 1896.— 
Juan Cesáreo Partera.— Por su man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.

ESPIEL
Núm. 825

Don Francisco Carretero Ruiz. Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por este Ayuntamiento, previa 
la censura del Regidor Síndico, las 
cuentas municipales respectivas al 
ejercicio económico de 1894 á 95. se 
publican por quince días, durante los 
cuales estarán de manifiesto en laSe- 
oretaría de esta Corporación munici
pal, para que puedan ser examina
das por cuantos deseen hacerlo.

Espiel á 22 de Marzo de 1896.— 
Francisco Carretero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 826

Don José Cortés y Velarde, Alcalde Cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la pequeña ganade

ría de José Naranjo Alejandro y Gon
zalo Robledo, compuesta de sesenta 
cabezas de ganado lanar, que se en- 

00en.tran pastando en una haza de don 
Máximo Spinola, al sitio de la cañada 
de este término, ha salido parte de ella 
oon la entermedad de la vimelajas que 
se hallan aisladas y en Lazareto, oon 
señales clara, para que los vecinos in - 
mediatos no se apróximen.

7 para eonooimientu de todos, se 
publica y tija el preseute en Fuente 
Obejuna á veinte y dos de Marzo da 
mil ochooienbos noventa y sets.—José 
Enrique Cortés y Velarde,

J'U GAZDÓS
LA BAUBLA

Núm. 823
Don José Garda Valdecasas y Garda Valde

casas, Juez de in-straccién da esta partido. 
Hago saber: que ©n providenoia dic

tada oon esta fecha en el expediente 
sobro exaonión de las ooetas en que ha 
sido condenado el rematado Martín 
Ureña González, veaino do Fernán Nú- 
&®z, por virtud del sumario instruido 
contra el mismo en este Juzgado por 
el delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones, he acordado sacar á pública 
subasta, por el tipo de su aprecio y tér
mino de veinte dias, las dos casas em
bargadas á dicho reo, que á oontinoa- 
oión ee desonben:

Pta. Cte.

1 .“ Una casa situada en la 
calle de Vera Cruz, de la villa 
de Fernán Núñez, mareada 
con el número tres, que linda 
por SU derecha entrando con 
la número einoo, de Jos here
deros de Benito Díaz Jurado; 
por su izquierda con la nú
mero primero, de Luis del Ro
salí y por los traspatios oon 
la calle de San Marcos, de ex
presada villa, habiendo sido 
jnstipreoiada en la cantidad 
de seisaieutas veinte y cinco 
pesetas. 625

3.® 7 otra casa situada en 
la calle San Marcos, da expre
sada villa de Fernán Núñez, 
marcada oon el número diez 
y siete, que linda por su de
recha entrando con la número 
tres de la calle Vera Cruz, 
descrita anteriormente; por la 
izquierda con la número quin
ce de dicha calle de Sao Mar
cos, parteneoieute á Juan Hi
dalgo Ortiz, y por los tras
patios oon ia número cinco de 
la calle Vera Oroz, de los he
rederos de Benito Diaz Ju
rado, justipreciada en la cau- 
tidad de trescientas setenta 
y cinco pesetas. 376

Cuyo remate tendrá lugar en la Ao- 
dienoia de este Juzgado el dia trece de 
Abril próximo, á tas doce de su mañs- 
ua; advirtiéndose á los licitadores que 
uo se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
BU «precio, y que para interesarse en 
la subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ona 
cantidad igual por lo menos al diez 

por ciento do la tasación de expresadas 
fincas, y que uu existen mas títulos de 
propiedad de las mismas, que un oeru- 
fioado expedido por el señor Registra
dor de la propiedad de este partida, del 
que aparece que aquellas se encuen
tran inacritaa á nombre del reo Martin 
Ureña.

Dado en la Rambla á volata y tros 
de Marzo de mil ochooientoa noventa 
y seis.—José García Valdecasas.— El 
actuario. Licenciado Juan de Dios No* 
gvás.

OBRA IMPORTANTISIMA

EL ACEITE DB OLIVA

Su extracción, clarificación y 
refinación. Medios de presentar 
nuestros aceites ea los mercados 
extranjeros en competencia con 
los de Francia é Italia.

Con nociones acerca det cultivo 
del olivo en España 

pon
DON RAMON DE M ANJARRÉS

Un tomo de 392 páginas con 
135 excelentes gravados. Se ven
dé á 8 pesetas en Madrid, librería 
de Hijos de D. J. Cuesta, calle 
Carretas, núm. 9. A provincias se 
remite franco de porte y certifica
do, enviando á dicha librería li
branza del giro mutuo de 8 pese
tas y un sello de 50 céntimos para 
franqueo y certificado. 4 — 3

Sección de anuncios

ELECCIONES
Acta original, co

pia del acta, listas 
dupEcadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, so hal l an de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Iiapreiita del DIARIO DE CÓRDOBA
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